
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento 

 

Auto interlocutorio –corrige fecha en mandamiento de pago 

 Ejecutivo singular de mínima cuantía –540014003001 2020 00515 00 

 

Para todos los efectos procesales el mandamiento de pago fechado a veinticuatro de septiembre 

pasado, proferido dentro del proceso de la referencia, debe entenderse dictado el día 24 de noviembre 

de 2020 por ser la primera data anterior a la presentación de la demanda. 

Lo anterior de conformidad con la previsión del artículo 286 del Código General del Proceso, 

inciso tercero. 

Notifíquese 
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